
  

   
Factura: 001-003-000001437 20200910001D00602 

NOTARIO(A) CAROLA PATRICIA ORELLANA ARGUDO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MILAGRO 

EXTRACTO 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ES 

I | | Il AAN [ l 

  
  

  

=== [ Escritura N*: [20200910001D00602 

  ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |3 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:20) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: e Documento de No. S S ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NIETO ROSERO ROBERTO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0931080527 NA TE 

A FAVOR DE 

z 4 A de Documento de No. a 4 > Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS MILAGRO MILAGRO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 7 
  

a DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

NOTARIO(A) CAROLA PATRICIA ORELLANA ARGUDÓ' 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MILAGRO a? 
r NA 
De"



Demis consideraciones.- 

BANANA QUALITYS BANAQUAL S.A. 

MILAGRO, tres de Septiembre del dos mil veinte 

Señor(a) 

NIETO ROSERO ROBERTO ALFREDO 

Ciudad.- 

  

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía BANANA 

QUALITYS BANAQUAL S.A., otorgada el día tres de Septiembre del 

dos mil veinte ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón MILAGRO, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

TOMALA ALMEIDA JOSUE DAVID 
  

NIETO ROSERO ROBERTO ALFREDO 
  

SOLIS REYES ANABEL JOMAIRA     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía BANANA 
QUALITYS BANAQUAL S.A., para el cual he sido elegido(o): DEL a A NS 

O, FA 

  

    

  

  

NIETÓ ROSERO ROBERTO AL 
PRESIDENTE 
CEDULA: 0931080527 

SREDO



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20200910001D00602 

Factura No.: 001-003-000001437 

En la ciudad de MILAGRO, el día de hoy tres de Septiembre del dos mil 

veinte; ante mí ABOGADA CAROLA PATRICIA ORELLANA: 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) NIETO ROSERO ROBERTO 

ALFREDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0931080527 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía BANANA QUALITYS BANAQUAL S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE... e (AG 

Firmg/Notario(a) Público(a):     

  

ABOGADA CAROLA PATRICIA ORELLANA. ARGUDO 

Identific:ción: 0918758723 

  

CAROLA Firmado digitalmente 
PATRICIA por CAROLA PATRICIA 

ORELLANA ARGUDO 

ORELLANA Fecha: 2020.09.03 

ARGUDO 13:46:14 -05'00'



SUPERIOR ES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

FIRMA DEL GOBIERNO 
| YA A sd “SECCIONAL” + 

O 
J 093 0 805  2< E ¿ AA "CASA 

260 609 ES abras LUNA TUAREZ 
SERO<<ROB -RTO < ALFREDO< j E e XIOMARA VANESSA 

  

  

| REFERÉNDUM 
CN Y CONSULTA       

  

4 
o ! Ea : 1] 

| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, po] 
| SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 4 
po CONSULTA POPULAR 2018 ! | 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA ToboS : E | 
| LOS TRÁMITES PÚ LOSA Y PRIVADOS ' : | 

boda 

E IMP.IGM.My Í 
( ba = > + j 

  

  

ni pl dut SES DOCUMENTO ES « COPIA DE 

DUE ME LESUIBIDO [FOJAS]         

   
Ab. Carola Orellana Argudo 
NOTARIA PRIMERA DE MILAGRO       



do Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REP Ú B LI CA D E L EC UADO R $ Dirección General de Registro Civil, 

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0931080527 

Nombres del ciudadano: NIETO ROSERO ROBERTO ALFREDO 

  

0931080527 .. 
DIS EN: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

    Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1992 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUNA TUAREZ XIOMARA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 20161, ye | 

Nombres del padre: NIETO VILLAMARIN ROBERTO ALFREDO | 

A 
! 

Nacionalidad: ECUATORIANA EA op) 
¿ 

Nombres de la madre: ROSERO ROSALES FANNY ÉRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fech::: 3 DE SEP""IEMBRE DE 2020 

Emisor. CAROLA PATRICIA ORELLANA AR 3UDO - GUAYAS-MILAGRO-NT 1 - GUAYAS - MILAGRO 

N? de certificado: 202-33'?-29622 

     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

— 202-337-29622 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado c 2berá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su 2misión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreg'strocivil.gob.ec


